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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

50150 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por la que se autoriza
la  publicación  del  otorgamiento  de  concesión  administrativa  para
"Desarrollar  la  actividad  de  construcción  naval  y  reparación  de
embarcaciones  en  la  nave-astillero  ndp2  ubicada  en  la  Dársena
Pesquera  del  Puerto  de  Alicante",  a  favor  de  Astilleros  Rico,  S.L.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Alicante, en sesión
celebrada  el  29  de  junio  de  2017,  acordó  otorgar  la  siguiente  concesión
administrativa:

Titular: Astilleros Rico, S.L.

Objeto: Construcción naval y reparación de embarcaciones en la nave-astillero
ndp2 ubicada en la Dársena Pesquera del Puerto de Alicante.

Superficie total: 3.166,47 m².

Plazo: Diez años que se podrá prorrogar por cinco años más.

Tasas aplicables:

Tasa de Ocupación de Terrenos:

- 4 % del valor de los terrenos.

- 2 % del valor de las obras e instalaciones correspondientes a la nave ndp2.

Tasa de actividad: 1,5 % sobre el volumen de negocio.

Lo que se publica para general conocimiento.

Alicante, 18 de agosto de 2017.- El Presidente, Juan Antonio Gisbert García.
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